RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008707, Ent. N° 6913/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relativas al Llamado Nº1/2012 cuyo objeto es el suministro de reactivos no dependientes de equipos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.6.2013 no formuló observaciones al gasto y cometió al Contador Delegado en el M.E.F. la intervención del mismo por un total de hasta $ 108:104.192;
2) que en la oportunidad se remite Resolución Nº169/2014 de fecha 6.11.2014 dictada por la U.C.A. mediante la cual desadjudica el item 820 (Superficie Hepatitis B - HBSAg) que fuera adjudicado originalmente a la firma Bioerix S.R.L., en mérito a que el MSP no renovó el registro de dicho producto al no cumplir las exigencias técnicas exigidas;
3) que la Resolución expresa que el item referido podrá ser adquirido por los Organismos participantes del Llamado, por medio de procedimientos propios, con cargo al concepto del gasto 8 “Gasto de Salud s/Convenio”;
4) que la desadjudicación implica una disminución en la adjudicación originaria de $ 384.747, la cual se discrimina por Organismo participante según el siguiente detalle: A.S.S.E. ($ 324.225), B.S.E. ($ 43.230), UdelaR -Hospital de Clínicas- ($ 17.292); 

CONSIDERANDO: que corresponde cometer la desafectación emergente de la desadjudicación del item de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según  corresponda (Resultando 3), el control de la desafectación del gasto respectivo;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda;

3) Devolver las actuaciones.
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